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Sección Civil. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 
de Mollet del Vallés (UPAD) 
Calle de les Llevadores, 2, 1 - Mollet Del Vallès - C.P.: 08100 

 
TEL.: 933958619 
FAX: 935935419 
EMAIL: mixt4.molletdelvalles@xij.gencat.cat 

 
N.I.G.: 0812442120228230154 

Procedimiento ordinario ------------------- 
- 
Materia: Resto de acciones individuales de condiciones generales de contratación 

 
Entidad bancaria BANCO SANTANDER: 
Para ingresos en caja. Concepto: 0926000004064922 
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274. 
Beneficiario: Sección Civil. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Mollet del Vallés (UPAD) 
Concepto: 0926000004064922 

 
Parte demandante/ejecutante: --------------------------- 
Procurador/a: ----------------- 
Abogado/a: Leticia De La Hoz Calvo 

Parte demandada/ejecutada: WIZINK BANK, S.A. 
Procurador/a: --------------------- 

Abogado/a: ----------------------------------- 
 
 
 

SENTENCIA Nº ----------- 

 
 

Juez: ------------------------------------------- 
Mollet Del Vallès, 20 de junio de 2023 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- En el Procedimiento ordinario 649/2022 la parte demandante --------
-------- representada por el/la Procurador/a ------------------- y defendida por el/la Letrado/a 
Leticia De La Hoz Calvo, presentó demanda contra WIZINK BANK, S.A., representado 
por el/la Procurador/a ----------------------- y defendido por el/la Letrado/a -------------------; 
ello en ejercicio de acción de declaración de nulidad. 

 
La Demanda se ajustaba a las prescripciones legales y, tras alegar los Hechos y 

Fundamentos de Derecho que estimó de aplicación, se solicitaba que se dictara 
Sentencia condenando a la parte demandada al pago de las sumas indicadas por cada 
concepto y al pago de las costas. 

 
SEGUNDO.- Admitida a trámite la Demanda, por Decreto de fecha 12 de 

diciembre de 2022, se acordó su sustanciación, conforme al artículo 249 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por los trámites del Juicio Ordinario y se dio, como ordena el 
artículo 404 del citado cuerpo legal, traslado de la Demanda a la parte demandada, 
emplazándola, con los apercibimientos y advertencias legales, para que contestase en 
el plazo de veinte días hábiles, computados desde el siguiente al emplazamiento. 

 
Por la representación procesal de la parte demandada se presentó escrito de 

Contestación a la Demanda, en cuyo Suplico se solicitaba el dictado de una Sentencia 
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desestimatoria de la Demanda. 
 

Cumplidos los plazos y trámites previstos en el artículo 414.1º del referido texto 
legal, se convocó a las partes a una Audiencia Previa al Juicio, a los efectos prevenidos 
en dicho precepto legal. 

 
TERCERO.- Convocadas las partes el día 20 de junio de 2023 para la 

celebración de la Audiencia prevista de los artículos 414 y siguientes de la LEC, ambas 
comparecieron y, tras ser exhortadas para alcanzar un acuerdo sobre el objeto que 
resultó imposible, se afirmaron y ratificaron en sus escritos expositivos, realizando las 
manifestaciones que obran en autos, todo lo cual consta debidamente registrado en 
soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la imagen. 

 
Dado que toda la prueba propuesta era documental, conforme al artículo 429.8 

LEC quedaron los autos vistos para dictar Sentencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- En la presente relación jurídica procesal, por la parte actora se dirige 
acción frente a la demandada en interés de que se declare la nulidad del contrato de 
tarjeta de crédito suscrito entre las partes, por contener un interés remuneratorio 
usurario, y con todos los efectos legales que lleva aparejada dicha declaración. 

 
En cambio, la parte demandada, se opone a lo solicitado de contrario por cuanto 

que, según su parecer, se supera el test de usura fijado por el Tribunal Supremo, por lo 
que el TAE no es superior al habitual en el mercado; e indica que se cumplía la 
normativa relativa a la información durante todo el proceso de contratación, 
cumpliéndose todos los controles de transparencia. 

 
Aparece, por tanto, como cuestión controvertida en la causa el carácter usurario 

o no de los intereses remuneratorios objeto del contrato celebrado entre las partes con 
la consiguiente nulidad contractual o, en su defecto, nulidad de la cláusula de intereses 
remuneratorios, con los efectos que de dicha declaración de nulidad derivarían. 

 
No se discuten por las partes la existencia del contrato de préstamo, la 

suscripción por ambas partes, la condición de consumidora de la demandada o la 
existencia de condiciones generales en el contrato objeto del litigio. 

 
SEGUNDO.- En este Fundamento debe resolverse la excepción procesal de 

prescripción alegada por la parte demandada. 
 

La Audiencia Provincial de Barcelona se ha pronunciado sobre esta cuestión en 
su Sentencia 83/2022, de 28 de febrero (Recurso 198/2021). 

 
“TERCERO. Prescripción de la acción de restitución de intereses. 

 
La apelante reitera en la alzada la prescripción de la acción de restitución de los 

intereses. 
 

Partiendo de la imprescriptibilidad de la acción de nulidad radical del contrato, 
como es la que produce la usura, la demandada sostiene la prescripción de la acción de 
restitución de los intereses que conlleva la declaración del carácter usurario del contrato 
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(art. 1º Ley de 23 de julio de 1908). 
 

No todos los autores admiten la teoría de la doble acción. Pero el Tribunal 
Supremo la admitió en algunas sentencias antiguas, aunque no de forma constante, no 
obstante lo cual se ha referido a la misma en el reciente auto de fecha 22 de julio de 
2021, dictado en el recurso núm. 1799/2020, en el que acuerda formular al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea una cuestión prejudicial sobre el inicio del plazo de 
prescripción de la acción de restitución de pagos hechos en aplicación de una cláusula 
abusiva en un contrato de préstamo con consumidores, por lo que podemos partir de su 
actual asunción. En esa resolución, el Alto Tribunal, razona: 

 
" 6.- Se ha planteado con frecuencia ante este Tribunal Supremo si la sentencia 

que, además de declarar la nulidad del contrato, acuerda la restitución recíproca de las 
prestaciones realizadas en ejecución del contrato nulo, incurre en el defecto de 
incongruencia cuando tal pretensión no ha sido formulada expresamente en la demanda 
(especialmente, cuando el demandante no ha propuesto la restitución de lo que él 
mismo ha recibido en ejecución del contrato cuya nulidad solicita). En tales casos, 
hemos declarado que la sentencia que acuerda tal restitución no solicitada no incurre en 
incongruencia porque la restitución reciproca de las cosasque hubieren sido materia del 
contrato, con sus frutos, y el precio con los intereses, prevista en el art. 1303 del Código 
Civil , no necesita de petición expresa de la parte y debe ser acordada por el Juez 
cuando declara la nulidad del contrato (por ejemplo, sentencias 843/2011, de 23 
noviembre y 485/2012, de 18 de julio ). 

 
7.- Por el contrario, apenas se ha planteado ante este Tribunal la cuestión de la 

prescripción de la acción de restitución de las cosas entregadas en aplicación del 
contrato cuya nulidad se ha solicitado en un litigio. Quizás la explicación se encuentre 
en que antes de la reforma del art. 1964 del Código Civil llevada a cabo por la ley 
42/2015, de 5 de octubre, el plazo de prescripción de esta acción era de 15 años, por lo 
que no era fácil, en términos temporales, que el demandado pudiera oponer la 
prescripción de la acción de restitución. 

 
8.- No obstante, en las pocas ocasiones en que tal cuestión se ha planteado, 

este Tribunal ha distinguido entre la acción por la que se solicita la nulidad del contrato, 
que no prescribe en el caso de tratarse de una nulidad absoluta, y la acción de 
restitución de las cosas y el precio entregados recíprocamente por las partes al ejecutar 
el contrato nulo, que es una acción de naturaleza personal sometida al plazo de 
prescripción previsto en el art. 1964 del Código Civil , que antes de octubre de 2015 era 
de 15 años y en la actualidad es de 5 años. 

 
9.- En efecto, en la sentencia de 27 de febrero de 1964 y en la más reciente 

sentencia 747/2010, de 30 de diciembre, hemos distinguido entre la acción de 
declaración de nulidad absoluta del contrato, que hemos considerado imprescriptible, y 
la acción de restitución de las prestaciones realizadas en ejecución del contrato nulo, a 
la que hemos aplicado el régimen de prescripción de las acciones personales. 

 
10.- En consecuencia, la aplicación de un plazo de prescripción a la acción de 

restitución de lo pagado por el consumidor en aplicación de una cláusula abusiva no 
solo es conforme con el principio de seguridad jurídica, que constituye uno de los 
principios rectores del Derecho de la UE, sino que además no vulnera el principio de 
equivalencia. 

 
Así pues, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo, no vemos 
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inconveniente alguno en distinguir la acción declarativa de nulidad del contrato de 
préstamo por usura, que es imprescriptible, de la relativa a la restitución de los intereses 
pagados indebidamente en atención al mismo, toda vez que la entidad demandada ha 
planteado la prescripción de esta última. 

 
El plazo de prescripción de la restitución de los intereses pagados en virtud del 

contrato de autos será el general de 10 años establecido en el art. 121-20 del Código 
Civil de Cataluña, de modo que no procederá la devolución por parte de la demandada 
de los intereses percibidos hasta el día 16 de abril del 2010, toda vez que en fecha 16 
de abril de 2020 el actor interrumpió la prescripción mediante el envío de un burofax a la 
demandada”. 

 
De conformidad con lo expuesto, al encontrarnos ante un plazo de 10 años de 

prescripción, no puede estimarse la excepción procesal pretendida, por cuanto el 
Contrato se formalizó el día 20 de abril de 2016. 

 
TERCERO.- Entrando a analizar el fondo del asunto, debe indicarse que nuestro 

Tribunal Supremo se ha pronunciado, en reiteradas ocasiones, sobre el carácter 
usurario de las operaciones crediticias. 

 
A tal efecto, destaca la STS 628/2015, de 25 de noviembre, la cual explica que 

no es posible un control de abusividad de las cláusulas que fijan el interés 
remunteratorio dado que, al contener el precio del servicio, regula un elemento esencial 
del contrato; no obstante, sí debe cumplirse el requisito de transparencia. 
Adicionalmente, indica que el interés con el que debe realizarse la comparación, para 
determinar el carácter usurario, debe ser el interés “normal del dinero”, fijado por las 
estadísticas del Banco de España. Finalmente, dicha Resolución aclara que la carga de 
la prueba de las circunstancias que justificarían la estipulación de un interés 
notablemente superior al normal corresponde al prestamista y especifica diferentes 
circunstancias que, en ningún caso, pueden servir para justificar dicho fin. 

 
Recientemente el Tribunal Supremo, en Sentencia de 4 de marzo de 2020, parte 

de la Sentencia anterior del año 2015 y aplica dicha doctrina jurisprudencial al supuesto 
concreto de las tarjetas revolving. En este sentido, fija las siguientes premisas: 

 
1) El “interés normal del dinero”, con el que debe realizarse la comparación 

requerida para determinar el carácter usurario, debe ser el interés medio 
correspondiente a la categoría específica del crédito mediante tarjetas revolving en el 
momento de su contratación, esto es, el TAE aplicable a dichas operaciones en ese 
momento. 

 
2) Dado que la Ley, de 23 julio 1908, de Represión de la Usura resulta, en 

algunas materias, indeterminada y ambigua; corresponde a los Tribunales realizar una 
labora de ponderación, no sólo a la hora de realizar la comparación con el índice de 
referencia, sino especialmente teniendo en cuenta otros elementos. 

 
3) Entre los extremos que deben ser objeto de ponderación, destaca el hecho de 

que, habitualmente, el interés remuneratorio del crédito revolving es muy superior al 
interés normal del dinero y, por lo tanto, desproporcionado; por lo que la comparación 
debe realizarse teniendo en cuenta si el “interés normal” de las operaciones de tarjeta 
revolving es notablemente superior al interés normal del dinero, pese a que la 
comparación formalmente no de un resultado negativo. 

 
 
 
 

   
Administració de justícia a Catalunya · Administración de Justicia en Cataluña Pàgina 4 de 12 

Doc. electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar: 
https://ejcat.justicia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html 

Codi Segur de Verificació: 
HERXAYA2GICATVD8TTBIS5QR92HLSF6 

Data i hora 
21/06/2023 

10:27 

Signat per --------------------------------
--; 

 



23-06-2023 
7/14 

NOTIFICACIÓN LEXNET by kmaleon 202310585910845 

---------------------------- 

 

4) Otros elementos que deben valorarse son el público a que suelen estar 
destinadas estas operaciones de crédito y las peculiaridades del crédito revolving. 

 
La STS 149/2020, de 4 de marzo (Nº Recurso 4813/2019), a la que se ha hecho 

referencia, expresa el siguiente contenido: 
 

“TERCERO.- Decisión del tribunal (I): doctrina jurisprudencial sentada en la 
sentencia del pleno del tribunal 628/2015, de 25 de noviembre 

 
1.- La doctrina jurisprudencial que fijamos en la sentencia del pleno de esta sala 

628/2015, de 25 de noviembre, cuya infracción alega la recurrente, puede sintetizarse 
en los siguientes extremos: 

 
i) La normativa sobre cláusulas abusivas en contratos concertados con 

consumidores no permite el control del carácter «abusivo» del tipo de interés 
remuneratorio en tanto que la cláusula en que se establece tal interés regula un 
elemento esencial del contrato, como es el precio del servicio, siempre que cumpla el 
requisito de transparencia. La expresión de la TAE es requisito imprescindible, aunque 
no suficiente por sí solo, para que la cláusula que establece el interés remuneratorio 
pueda ser considerada transparente. 

 
ii) Para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria, basta con 

que se den los requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la Ley de Represión 
de la Usura, esto es, «que se estipule un interés notablemente superior al normal del 
dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso», sin que 
sea exigible que, acumuladamente, se exija «que ha sido aceptado por el prestatario a 
causa de su situación angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades 
mentales». 

 
iii) Dado que conforme al art. 315, párrafo segundo, del Código de Comercio, «se 

reputará interés toda prestación pactada a favor del acreedor», el porcentaje que ha de 
tomarse en consideración para determinar si el interés es notablemente superior al 
normal del dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE), que se calcula 
tomando en consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar al 
prestamista por razón del préstamo, conforme a unos estándares legalmente 
predeterminados. 

 
iv) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es usurario, el 

interés con el que ha de realizarse la comparación es el «normal del dinero». Para 
establecer lo que se considera «interés normal» puede acudirse a las estadísticas que 
publica el Banco de España, tomando como base la información que mensualmente 
tienen que facilitarle las entidades de crédito sobre los tipos de interés que aplican a 
diversas modalidades de operaciones activas y pasivas. No es correcto utilizar como 
término de comparación el interés legal del dinero. 

 
v) La decisión de la Audiencia Provincial de considerar como «no excesivo» un 

interés que superaba ampliamente el índice fijado en la instancia como significativo del 
«interés normal del dinero» (el tipo medio de los créditos al consumo) no fue correcta, 
puesto que la cuestión no era tanto si ese interés es o no excesivo, como si es 
«notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con 
las circunstancias del caso», y una diferencia tan importante respecto del tipo medio 
tomado como referencia permite considerar el interés estipulado como «notablemente 
superior al normal del dinero». 
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vi) Corresponde al prestamista la carga de probar la concurrencia de 
circunstancias excepcionales que justifiquen la estipulación de un interés notablemente 
superior al normal en las operaciones de crédito al consumo. 

 
vii) No pueden considerarse como circunstancias excepcionales que justifiquen 

un interés notablemente superior al normal del dinero el riesgo derivado del alto nivel de 
impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil y 
sin comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, por cuanto que la 
concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy superiores a 
los normales, que facilita el sobreendeudamiento de los consumidores y trae como 
consecuencia que quienes cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar 
con las consecuencias del elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de protección 
por el ordenamiento jurídico. 

 
2.- De lo expuesto se desprende que no fue objeto del recurso resuelto en 

aquella sentencia determinar si, en el caso de las tarjetas revolving, el término 
comparativo que ha de utilizarse como indicativo del «interés normal del dinero» es el 
interés medio correspondiente a una categoría determinada, de entre las que son 
publicadas en las estadísticas oficiales del Banco de España. En la instancia había 
quedado fijado como tal término de comparación el tipo medio de las operaciones de 
crédito al consumo (entre las que efectivamente puede encuadrarse el crédito mediante 
tarjetas revolving), sin que tal cuestión fuera objeto de discusión en el recurso de 
casación, puesto que lo que en este se discutía en realidad es si la diferencia entre el 
interés del crédito revolving objeto de aquel litigio superaba ese índice en una 
proporción suficiente para justificar la calificación del crédito como usurario. Tan solo se 
afirmó que para establecer lo que se considera «interés normal» procede acudir a las 
estadísticas que publica el Banco de España sobre los tipos de interés que las 
entidades de crédito aplican a las diversas modalidades de operaciones activas y 
pasivas. 

 
3.- A lo anteriormente expuesto se añadía el hecho de que el Banco de España 

no publicaba en aquel entonces el dato correspondiente al tipo medio de los intereses 
de las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito o revolving, sino el más 
genérico de operaciones de crédito al consumo, lo que puede explicar que en el litigio 
se partiera de la premisa de que el índice adecuado para realizar la comparación era el 
tipo medio de las operaciones de crédito al consumo publicado por el Banco de España. 

 
CUARTO.- Decisión del tribunal (II): la referencia del «interés normal del dinero» 

que ha de utilizarse para determinar si el interés de un préstamo o crédito es 
notoriamente superior al interés normal del dinero 

 
1.- Para determinar la referencia que ha de utilizarse como «interés normal del 

dinero» para realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y valorar si el 
mismo es usurario, debe utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de 
celebración del contrato, correspondiente a la categoría a la que corresponda la 
operación crediticia cuestionada. Y si existen categorías más específicas dentro de 
otras más amplias (como sucede actualmente con la de tarjetas de crédito y revolving, 
dentro de la categoría más amplia de operaciones de crédito al consumo), deberá 
utilizarse esa categoría más específica, con la que la operación crediticia cuestionada 
presenta más coincidencias (duración del crédito, importe, finalidad, medios a través de 
los cuáles el deudor puede disponer del crédito, garantías, facilidad de reclamación en 
caso de impago, etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del 
crédito, esto es, de la TAE del interés remuneratorio. 
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2.- A estos efectos, es significativo que actualmente el Banco de España, para 
calcular el tipo medio ponderado de las operaciones de crédito al consumo, no tenga en 
cuenta el de las tarjetas de crédito y revolving, que se encuentra en un apartado 
específico. 

 
3.- En el presente caso, en el litigio sí era discutido cuál era el interés de 

referencia que debía tomarse como «interés normal del dinero». Y a esta cuestión debe 
contestarse que el índice que debió ser tomado como referencia era el tipo medio 
aplicado a las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving publicado 
en las estadísticas oficiales del Banco de España, con las que más específicamente 
comparte características la operación de crédito objeto de la demanda. 

 
4.- En consecuencia, la TAE del 26,82% del crédito revolving (que en el 

momento de interposición de la demanda se había incrementado hasta el 27,24%, ha de 
compararse con el tipo medio de interés de las operaciones de crédito mediante tarjetas 
de crédito y revolving de las estadísticas del Banco de España, que, según se fijó en la 
instancia, era algo superior al 20%, por ser el tipo medio de las operaciones con las que 
más específicamente comparte características la operación de crédito objeto de la 
demanda. No se ha alegado ni justificado que cuando se concertó el contrato el tipo de 
interés medio de esas operaciones fuera superior al tomado en cuenta en la instancia. 

 
5.- Al tratarse de un dato recogido en las estadísticas oficiales del Banco de 

España elaboradas con base en los datos que le son suministrados por las entidades 
sometidas a su supervisión, se evita que ese «interés normal del dinero» resulte fijado 
por la actuación de operadores fuera del control del supervisor que apliquen unos 
intereses claramente desorbitados. 

 
QUINTO.- Decisión del tribunal (III): la determinación de cuándo el interés de un 

crédito revolving es usurario por ser notablemente superior al normal del dinero y 
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso 

 
1.- Aunque al tener la demandante la condición de consumidora, el control de la 

estipulación que fija el interés remuneratorio puede realizarse también mediante los 
controles de incorporación y transparencia, propios del control de las condiciones 
generales en contratos celebrados con consumidores, en el caso objeto de este recurso, 
la demandante únicamente ejercitó la acción de nulidad de la operación de crédito 
mediante tarjeta revolving por su carácter usurario. 

 
2.- El extremo del art. 1 de la Ley de 23 julio 1908, de Represión de la Usura, 

que resulta relevante para la cuestión objeto de este recurso establece: «Será nulo todo 
contrato de préstamo en que se estipule un interés notablemente superior al normal del 
dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso [...]». 

 
3.- A diferencia de otros países de nuestro entorno, donde el legislador ha 

intervenido fijando porcentajes o parámetros concretos para determinar a partir de qué 
tipo de interés debe considerarse que una operación de crédito tiene carácter usurario, 
en España la regulación de la usura se contiene en una ley que ha superado un siglo de 
vigencia y que utiliza conceptos claramente indeterminados como son los de interés 
«notablemente superior al normal del dinero» y «manifiestamente desproporcionado con 
las circunstancias del caso». Esta indeterminación obliga a los tribunales a realizar una 
labor de ponderación en la que, una vez fijado el índice de referencia con el que ha de 
realizarse la comparación, han de tomarse en consideración diversos elementos. 
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4.- La sentencia del Juzgado de Primera Instancia consideró que, teniendo en 
cuenta que el interés medio de los créditos al consumo correspondientes a las tarjetas 
de crédito y revolving era algo superior al 20%, el interés aplicado por Wizink al crédito 
mediante tarjeta revolving concedido a la demandante, que era del 26,82% (que se 
había incrementado hasta un porcentaje superior en el momento de interposición de la 
demanda), había de considerarse usurario por ser notablemente superior al interés 
normal del dinero. 

 
5.- En el caso objeto de nuestra anterior sentencia, la diferencia entre el índice 

tomado como referencia en concepto de «interés normal del dinero» y el tipo de interés 
remuneratorio del crédito revolving objeto de la demanda era mayor que la existente en 
la operación de crédito objeto de este recurso. Sin embargo, también en este caso ha 
de entenderse que el interés fijado en el contrato de crédito revolving es notablemente 
superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las 
circunstancias del caso y, por tanto, usurario, por las razones que se exponen en los 
siguientes párrafos. 

 
6.- El tipo medio del que, en calidad de «interés normal del dinero», se parte 

para realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto 
más elevado sea el índice a tomar como referencia en calidad de «interés normal del 
dinero», menos margen hay para incrementar el precio de la operación de crédito sin 
incurrir en usura. De no seguirse este criterio, se daría el absurdo de que para que una 
operación de crédito revolving pudiera ser considerada usuraria, por ser el interés 
notablemente superior al normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias 
del caso, el interés tendría que acercarse al 50%. 

 
7.- Por tal razón, una diferencia tan apreciable como la que concurre en este 

caso entre el índice tomado como referencia en calidad de «interés normal del dinero» y 
el tipo de interés fijado en el contrato, ha de considerarse como «notablemente 
superior» a ese tipo utilizado como índice de referencia, a los efectos que aquí son 
relevantes. 

 
8.- Han de tomarse además en consideración otras circunstancias concurrentes 

en este tipo de operaciones de crédito, como son el público al que suelen ir destinadas, 
personas que por sus condiciones de solvencia y garantías disponibles no pueden 
acceder a otros créditos menos gravosos, y las propias peculiaridades del crédito 
revolving, en que el límite del crédito se va recomponiendo constantemente, las 
cuantías de las cuotas no suelen ser muy elevadas en comparación con la deuda 
pendiente y alargan muy considerablemente el tiempo durante el que el prestatario 
sigue pagando las cuotas con una elevada proporción correspondiente a intereses y 
poca amortización del capital, hasta el punto de que puede convertir al prestatario en un 
deudor «cautivo», y los intereses y comisiones devengados se capitalizan para 
devengar el interés remuneratorio. 

 
9.- Como dijimos en nuestra anterior sentencia 628/2015, de 25 de noviembre, 

no puede justificarse la fijación de un interés notablemente superior al normal del dinero 
por el riesgo derivado del alto nivel de impagos anudado a operaciones de crédito al 
consumo concedidas de un modo ágil (en ocasiones, añadimos ahora, mediante 
técnicas de comercialización agresivas) y sin comprobar adecuadamente la capacidad 
de pago del prestatario, pues la concesión irresponsable de préstamos al consumo a 
tipos de interés muy superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de 
los consumidores, no puede ser objeto de protección por el ordenamiento jurídico. Por 
tanto, la justificación de esa importante diferencia entre el tipo medio aplicado a las 
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tarjetas de crédito y revolving no puede fundarse en esta circunstancia. 
 

10.- Todo ello supone que una elevación porcentual respecto del tipo de interés 
medio tomado como «interés normal del dinero» de las proporciones concurrentes en 
este supuesto, siendo ya tan elevado el tipo medio de las operaciones de crédito de la 
misma naturaleza, determine el carácter usurario de la operación de crédito”. 

 
Adicionalmente, debe hacerse mención a la reciente Sentencia 367/2022, de 4 

de mayo, dictada por el Tribunal Supremo en el Recurso 812/2019, en la cual se hace 
mención a la jurisprudencia anteriormente citada y, respecto de los hechos resueltos, se 
consideraba ajustado un TAE del 24,5%. 

 
“6.- Los hechos fijados en la instancia, que deben ser respetados en el recurso 

de casación, consisten en que los datos obtenidos de la base de datos del Banco de 
España revelan que, en las fechas próximas a la suscripción del contrato de tarjeta 
revolving, la TAE aplicada por las entidades bancarias a las operaciones de tarjeta de 
crédito con pago aplazado era frecuentemente superior al 20% y que también era 
habitual que las tarjetas revolving contratadas con grandes entidades bancarias 
superasen el 23%, 24%, 25% y hasta el 26% anual. 

 
7.- Dado que la TAE de la tarjeta revolving contratada por la recurrente es, según 

declara la sentencia recurrida, del 24,5% anual, la Audiencia Provincial, al declarar que 
el interés remuneratorio no era "notablemente superior al normal del dinero y 
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso" y que, por tal razón, 
el contrato de tarjeta revolving objeto del litigio no era usurario, no ha vulnerado los 
preceptos legales invocados, ni la jurisprudencia de esta sala que los interpreta, dado 
que el tipo de interés de la tarjeta estaba muy próximo al tipo medio de las operaciones 
con las que más específicamente comparte características”. 

 
Recientemente el Tribunal Supremo se ha pronunciado, en sus Sentencias 

367/2022, de 4 de mayo, y 643/2022, de 4 de octubre, y ha considerado no usurarios 
intereses remuneratorios del 23, 24, 25 y hasta el 26% en aquellas operaciones de 
tarjeta de crédito con pago aplazado con unos intereses medios del 20%. Por otro lado, 
la reciente STS 258/2023, de 15 de febrero, marca que para determinar el “interés 
normal del dinero” debe acudirse a la información específica de las estadísticas del 
Banco de España más próxima en el tiempo. 

 
CUARTO.- En este Fundamento es preciso, inicialmente, valorar la prueba 

documental y exponer las circunstancias de la relación crediticia entre los litigantes para, 
posteriormente, aplicar al caso concreto la doctrina jurisprudencial expuesta. 

 
La parte demandante firmó, en fecha 20 de abril de 2016, un contrato de Tarjeta 

“bancopopular-e GOLD”, con línea de crédito revolving. La finalidad de dicho Contrato 
era establecer una línea de crédito con unos intereses ordinarios del 27,24% TAE 
(Documento 4 de la Demanda). 

 
Una vez aclarados estos extremos, y trasladando la doctrina jurisprudencial 

expuesta en el Fundamento de Derecho anterior al caso de autos, puede claramente 
llegarse a la conclusión de que la Demanda va a verse estimada y ello porque, tal y 
como reconoce el Tribunal Supremo, el interés remuneratorio pactado adolece de ser 
usurario. En efecto, es notoriamente desproporcionado si tenemos presente que el 
interés remuneratorio medio, según las tablas publicadas por el Banco de España, sería 
del 20,84% (Documento 5 de la Demanda) un interés del 27,24% TAE podría resultar 
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abusivo. El Tribunal Supremo ha considerado, en sus recientes Sentencias, no usurarios 
intereses remuneratorios del 23, 24, 25 y hasta el 26% en aquellas operaciones de 
tarjeta de crédito con pago aplazado con unos intereses medios del 20%. No obstante, 
en el caso de autos el TAE es superior al 26% y llegó a aplicarse un TAE del 27,24%, 
por lo que resulta evidente su carácter abusivo. 

 
Por otro lado, indicar que la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la 

materia hace referencia a que debe contemplarse, para realizar la comparación, a “la 
información específica de las estadísticas del Banco de España más próxima en el 
tiempo”; motivo por el cual debe atenderse únicamente a dichas tablas para realizar el 
cálculo y no puede valorarse el Informe aportado por la parte demandada en cuanto al 
valor más ajustado de la TAE. 

 
En síntesis, todas estas circunstancias conducen inevitablemente a estimar la 

pretensión principal de la actora, apreciar la nulidad del contrato invocada por la parte 
actora, con las consecuencias legales inherentes a dicha declaración, esto es, de 
conformidad con los artículos 1303 CC y 3 LRU, la parte demandada vendrá obligada a 
abonar a la parte demandante la cantidad que exceda del total del capital que le haya 
prestado, tomando en cuenta el total de lo ya recibido por todos los conceptos cargados 
y percibidos al margen de dicho capital y que ya han sido abonados por el actor con 
ocasión del documento o contrato, especialmente las cantidades cobradas por los 
conceptos de comisión por disposición de efectivo, intereses, comisión por reclamación 
de cuota impagada y cuotas de seguros asociados a la tarjeta de crédito, según se 
determinará en ejecución de sentencia, aportando la demandada, para su correcta 
determinación, copia de todas las liquidaciones y extractos mensuales de la tarjeta de 
crédito, completos y correlativos, en el mismo formato en que fueron originariamente 
remitidos al cliente, desde la fecha de suscripción del contrato hasta la última liquidación 
practicada, más los intereses legales del artículo 576 LEC. 

 
QUINTO.- Respecto a la determinación de la cuantía, y habiendo impugnado la 

parte demandada en su contestación su fijación como indeterminada, ha de partirse del 
artículo 252.2º LEC que señala “Si las acciones acumuladas provienen del mismo título 
o con la acción principal se piden accesoriamente intereses, frutos, rentas o daños y 
perjuicios, la cuantía vendrá determinada por la suma del valor de todas las acciones 
acumuladas. Pero si el importe de cualquiera de las acciones no fuera cierto y líquido, 
sólo se tomará en cuenta el valor de las acciones cuyo importe sí lo fuera”. 

 
En el caso de autos se acumulan la acción de nulidad y la de reclamación de 

cantidad derivada de dicho pronunciamiento y, dado que no se liquida la cuantía que se 
reclama, la cuantía ha de considerarse indeterminada; dado que a través de los cálculos 
realizados por la parte demandada (Documento 12 de la Contestación) no se puede fijar 
el valor de las acciones ejercidas. 

 
SEXTO.- Por otro lado, respecto de la inadecuación de procedimiento que se ha 

instado, a razón por la cual se debe desestimar se debe a que la obligación de hacer 
instada en la Demanda tiene cabida legal a través de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de 
octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios y la Circular 
5/2012 de 27 de junio del BCE, en las cuáles se fija la obligación de las entidades 
financieras de facilitar a los clientes los extractos de todos los movimientos y la 
información de detallada de todas las comisiones, gastos y tipos de interés aplicados y 
cobrados. Por otro lado, el Auto del Tribunal Supremo de 11 de noviembre de 2002 ya 
determinó que las diligencias preliminares son numerus clausus, por lo que la 
estimación de la excepción procesal podría generar indefensión a la parte actora si se le 
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obligara a iniciar un procedimiento de solicitud de diligencias preliminares que no podrá 
practicarse por no regular el artículo 256 LEC de forma expresa la exhibición de este 
tipo de información bancaria. 

 
Se han pronunciado sobre esta cuestión de forma específica la Audiencia 

Provincial de Madrid, en su Sentencia 155/2022, de 16 de marzo, y la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en su Auto 64/2022, de 30 de marzo; así como en el Auto 
74/2022, de 21 de abril. 

 
SEPTIMO.- En cuanto a las costas procesales, visto el contenido de la presente 

resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 394 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dado que se ha estimado íntegramente la Demanda, debe 
condenarse a la demandada al pago de las costas. 

 
En atención a lo expuesto y visto el contenido de los preceptos legales citados: 

 
FALLO 

 
ESTIMO la Demanda interpuesta por Dª. ------------------------ contra WIZINK 

BANK S.A., declaro haber lugar a la misma y, en consecuencia: 
 

1) Declaro la NULIDAD por ser usurario el interés remuneratorio del Contrato de 
tarjeta de crédito suscrito por la parte demandante en fecha 20 de abril de 2016. 

 
En consecuencia, WIZINK BANK S.A. vendrá obligada a abonar a Dª. -------------

------- la cantidad que exceda del total del capital que le haya prestado, tomando en 
cuenta el total de lo ya recibido por todos los conceptos cargados y percibidos al 
margen de dicho capital y que ya han sido abonados por el actor, con ocasión del 
documento o contrato, especialmente las cantidades cobradas por los conceptos de 
comisión por disposición de efectivo, intereses, comisión por reclamación de cuota 
impagada y cuotas de seguros asociados a la tarjeta de crédito, según se determinará 
en ejecución de sentencia, aportando la demandada, para su correcta determinación, 
copia de todas las liquidaciones y extractos mensuales de la tarjeta de crédito, 
completos y correlativos, en el mismo formato en que fueron originariamente remitidos 
al cliente, desde la fecha de suscripción del contrato hasta la última liquidación 
practicada, más los intereses legales del art. 576 LEC. 

 
2) Condeno a WIZINK BANK S.A. a abonar las costas. 

 
Notifíquese la presente resolución a las partes. 

 
 

Modo de impugnación: recurso de APELACIÓN ante la Audiencia Provincial de 
Barcelona (art.455 de la LEC). 

 
El recurso se interpone mediante un escrito que se debe presentar en este Órgano 
dentro del plazo de VEINTE días, contados desde el siguiente al de la notificación, en el 
que se debe exponer las alegaciones en que se base la impugnación, citar la resolución 
apelada y los pronunciamientos que impugna. Además, se debe constituir, en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Órgano judicial, el depósito a que se refiere la 
DA 15ª de la LOPJ reformada por la LO 1/2009, de 3 de noviembre. Sin estos requisitos 
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no se admitirá la impugnación (arts. 458.1 y 2 de la LEC). 
 
 
 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

El Juez 

 
Puede consultar el estado de su expediente en el área privada de seujudicial.gencat.cat 

 
 
 

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido incorporados al fichero de 
asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y 
responsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia. 

 
Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y 
que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente. 

 
Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de 
conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales 
que representan y asisten a las partes, así como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento. 

 
El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente. 

 
 

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso, 
rectificación, supresión, oposición y limitación se tramitarán conforme a las normas que resulten de 
aplicación en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el 
órgano judicial u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse 
por quien tenga la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal. 

 
Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. 
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